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GOBIERNO DE EL SALVADOR4 íl»

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS

LUGAR Y FECHA:
Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de 

Gobierno, San Salvador ,
15 de julio de 2021 Z '

ORDEN No.:
OC/107-B/2021

REFERENCIA:
“SUMINISTRO DE EQUIPO TECNOLÓGICO PARA LA UNIDAD DE INSPECCIONES Y AUTORIZACIONES DE LA DIRECCIÓN DE 

BIENES CULTURALES INMUEBLES Y GESTIÓN URBANA’/

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

EQUIPOS ELECTRONICOS VALDES, S.A. DE C.VZ

No.
CÓDIGO

ONU

CÓDIGO 
PRESUPUESTA

RIO
CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA
PRECIO

UNITARIO
(CON IVA)

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

1 ‘ 43210000 
/

61104 z 3 / Unidad Disco Duro Externo SEAGATE 2 TB 2.5” usb 3.0 expansión black , MARCA SEAGATE $ 118.93 $ 356.79

2

/

43210000 /

/

61104

/

1 Z 

/

Unidad^

PLOTTER DE 36”
IMPRESOR HP DESIGNJET T530 DE 36" y 
-Impresión color de 4 cartuchos
- hasta 36" de ancho, manejo de papel en hojas y rollo , incluye bandeja de entrada y cortador 
automático.
-Velocidad : hasta 79 impresiones A1 por hora. 
-Resolución de hasta 2400 x 1200 dpi 
-1 GB de memoria
-Lenguajes HP-GL/2, HP-RTL, JPEG, CALS G4 /
-Software y soluciones: HP Click, HP Smart app , HP Póster Web app 
-Conectividad: USB 2.0 Ethernet 10/100 y wireless
-Incluye Pedestal, Cable USB y 1 Papel Bond HP- rollo 36” x 150' - 21 Ib 
MARCA HP DESIGN JET T530 /

$ 2,347.97 •$ 2,347.97

MONTO TOTAL (CON IVA) $ 2,704.76
MONTO TOTAL EN LETRAS: DOS MIL SETECIENTOS CUATRO 76/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

JUSTIFICACIÓN: El equipo y software solicitados son requeridos para renovar y mejorar la capacidad técnica instalada de la Unidad de Inspecciones y Autorizaciones 
de la Dirección de Bienes Culturales Inmuebles y Gestión Urbana, para la adecuada implementación de la plataforma digital del Sistema de Gestión de Trámites y 
Servicios, a efectos de brindar una atención más adecuada y respuestas oportunas a la ciudadanía.
FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES z

GARANTÍA: El suministrante se compromete a 
cambiar los bienes que al momento de la entrega 
presenten defectos de fabricación , golpeados, en ma 
I estado.vencidos. Para el Item N°2 presentara una 
NOTA DE GARANTIA DE BUEN FUNCIONAMIENTO Y 
CALIDAD DE LOS BIENES a favor del Ministerio de 
Cultura,la cual tendrá una vigencia de un año y para 
el ítem N° 1 una vigencia de 6 meses, de conformidad 
a los Términos de Referencia/ y

TIEMPO DE ENTREGA: 5 días hábiles, los cuales iniciarán el día hábil 
posterior a la fecha que el Suministrante reciba copia de la Orden de Compra 
autorizada, en una sola entrega/

/

FORMA DE PAGO: Se realizará 
un solo pago. Crédito a 60 días 
calendario. z

z

LUGAR DE ENTREGA: El suministro será entregado en las Oficinas de la Unidad de Inspecciones y Autorizaciones de la Dirección de Bienes Culturales Inmuebles y 
Gestión Urbana, ubicadas en el Final calle México y 10° Avenida Sur, Edificio Ex Casa Presidencial Barrio San Jacinto, San Salvador./' y
DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción del suministro, los 
documentos que se detallan a continuación: Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA, NIT 0614-170118-113-6 .Acta 
de Recibido de conformidad y Copia de Nota de Garantía./

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo N° 037/2019 emitido por la Ministra de Cultura a los 21 días del mes de 
junio de 2019, se nombra como Administradora de esta Orden de Compra a la Arq. Xóchilt Siliezar de Monroy, Técnico de la Unidad de Protección e Inventario de 
Bienes Culturales Inmuebles, de la Dirección de Bienes Culturales Inmuebles y Gestión Urbana.z x
DOCUMENTOS. Forman parte de esta orden: a)Solicitud de bien, obra y servicio, b)solicitud de disponibilidad, c)Términos de referencia, d)Ofertas de las empresas, 
e)cuadro comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la unidad solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación , Resolución Razonada (si aplica), Anexos (si 
aplica).
MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, El Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente orden, emitiendo al efecto la Resolución correspondiente, la 
cual formará parte integral de esta orden. /

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES
1o Antes de realizar la entrega, el Suministrante-deberá comunicarse con la persona designada como Administrador de esta Orden, al Tel. 2270-6970 con el objeto de 
coordinar la entrega del suministro ref£ridc(. ,
2o - El Ministerio de Cultura no se'Kace re 
suministro de conformidad. //

sAonsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de héberse recibido eK-^5’cONj

3o - Si el suministrante incumpliere en cuaJquiera de las ^^'e^t^rden, se aplicará el artículo 85 de la LACAP. , j ¡/ K
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